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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 50 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Isabel García Díaz, contra la empresa “D J
Mes Net Que Mai, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución de fecha 5 de diciembre de 2008:

Diligencia.—En Madrid, a 5 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que han culminado todas las
actuaciones ordenadas en averiguación de
bienes de la ejecutada, quedando pendientes
de satisfacer cantidades.—Doy fe.

Providencia
Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo

señor don Marcos Ramos Valles.—En Ma-
drid, a 5 de diciembre de 2008.

Dada cuenta, y quedando pendiente de sa-
tisfacer en la presente ejecutoria la suma de
10.289,64 euros de principal y 2.100 euros de
intereses y costas, sin que las actuaciones e
indagaciones practicadas hayan resultado po-
sitivas en orden a la traba de bienes de la eje-
cutada, procédase a dictar insolvencia y antes
de ello, conforme lo previsto en el artículo
274.1 de la Ley de Procedimiento Laboral,
dese audiencia a las partes y al Fondo de Ga-
rantía Salarial para que en término de diez
días insten lo que a su derecho convenga en
orden a la continuación de la ejecutoria, de-
signando en tal caso bienes concretos de la
deudora sobre los que despachar ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Isabel García Díaz, en ig-
norado paradero, expido el presente en Ma-
drid, a 7 de julio de 2009.—La secretaria
judicial (firmado).

(03/24.577/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 86 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Sergio Valenciano Tajada, contra la empre-

sa “Compañía Auxiliar Renting, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Sergio Valencia-
no Tajada, contra “Compañía Auxiliar Ren-
ting, Sociedad Anónima”, por un importe de
14.282,75 euros de principal, más 2.856,55
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada “Compañía Auxiliar Renting,
Sociedad Anónima”, en cuantía suficiente
hasta cubrir las cantidades reclamadas en la
presente ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 0030/1143/2810/
0000/00/0518/08, sito en la calle Orense,
número 19, de Madrid.

d) Se tiene por designado por el actor a
efectos de notificaciones al letrado don Juan
de la Lama Pérez.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Compañía Auxiliar Renting,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 29 de junio
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/24.216/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 84 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alfonso Núñez Vega, don Joaquín Moliner
Murciano, don Ernesto Torán Molano y don
César Alfonso Melgarejo Hurtado, contra la
empresa “Compañía Auxiliar Renting, So-
ciedad Anónima”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por los demandantes don
Alfonso Núñez Vega, don Joaquín Moliner
Murciano, don Ernesto Torán Molano y don
César Alfonso Melgarejo Hurtado, contra
“Compañía Auxiliar Renting, Sociedad
Anónima”, por un importe de 80.583,99
euros de principal, más 16.116 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada “Compañía Auxiliar Renting,
Sociedad Anónima”, en cuantía suficiente
hasta cubrir las cantidades reclamadas en la
presente ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la
presente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Em-
bargos de los Juzgados de Madrid al efecto
de que por la comisión judicial se proceda
al embargo de los bienes en cuantía sufi-
ciente para cubrir las cantidades por las que
se despacha ejecución, y a quienes servirá
el presente de mandamiento en forma, pu-
diendo solicitar, si preciso fuere, el auxilio
de la fuerza pública, así como hacer uso de
los medios personales y materiales necesa-
rios para poder acceder a los lugares en que
se encuentren los bienes cuya traba se pre-
tende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y de-
rechos de la deudora de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas a


